
aaraneadikaaansateffltpaautaamameamaaa

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 • 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así Como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubier e, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispues-
to en la regla 8. del art, 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas rUERA IDECORDOBA Pesetas

Un mes. . , • - 3 	 Un mes. . . . • 4
Trimestre. 	 • • . 8 25 Trimestre. • • . 11 25
Seis meses. 	 • • 16 50 Seis meses. • • . 22 50
Un año. . 	 . . 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica tudos los citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jere
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVE RTENCIA.—Conforme con la condice4. g del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Franquee

O oncertado

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dia 23 de Julio)
S. M. e/ REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.480

Número del expediente 7.041

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don José Bermu-
do Serrano, vecino de Adamuz, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 1.° de Ju-
lio de 1912, solicitando se le concedan
trescientas cincuenta y seis pertenencias
de la mina denominada «Ampliación á
Santa Margarita», de mineral hulla, sita
en el término de Adamuz; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 15 de Julio de 1912, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: se tendrá por punto de partida
la segunda estaca de la mina «Santa Mar-
garita»; desde cuyo punto de partida se
medirán al E. 60° N. 700 metros y pri-
mera estaca; de primera á segunda S. 60°

E. 1800; de segunda ä tercera E. 60° N.
100; de tercera á cuarta S. 60° E. 1000;
de cuarta ä quinta E. 60° N. 100; de
quinta ä sexta S. 60° E. 600; de sexta ä
séptima E. 60° N. 500; de séptima á oc-
tava N. 60° E. 4400; de octava a novena
0. 60° S. 1.400, y de novena al punto de
partida al S. 60° E. 1000 para cerrar el
perímetro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Tulio de 1912.—E1 In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Universidad Literaria de Sevilla

Núm. 2.491

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artículos 8.° y 5.°
del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875,
se proveerá por concurso una plaza de
Ayudante de la Sección de Ciencias, con
destino al Instituto general y técnico de
Jerez de la Frontera.

Los aspirantes ä la indicada plaza de-
berán presentar los documentos siguien-
tes:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de Li-

cenciado en la Facultad de Ciencias 6 te-
ner los ejercicios del grado; debiendo pre-
sentar antes de tomar posesión el corres-
pondiente título.

Acreditar ademas alguna de las cir-
cunstancias siguientea:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme
ä alguno de los sistemas que han regido

anteriormente, por espacio de cinco años,
6 haber explicado dos cursos completos
de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia para
la enseñanza y relativa ä materia de la
Facultad en que pretenda prestar sus ser-
vicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de al-

gunas de las circunstancias expresadas, la
elecció; del Gobierno podrá recaer en
persona en quien concurra solamente la
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean
adornados de las circunstancias expresa-
das dirigirán instancia documentada ä es-
te Rectorado, dentro del término de vein-
te días, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid; en la inteligencia de
que las instancias que no obren en la Se-
cretaría general de esta Universidad á las
diecisiete del día en que expire dicho tér-
mino, se considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Sevilla 18 de Julio de 1912.—El Rec-
tor, F. Pagés.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA 	 •
Núm. 2.471

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Enero 'último.

Sesión inaugural del día 1. 0

Celebrada bajo la presidencia del señor
Alcalde don Miguel Márquez del Real,
fué conferida posesión á los señores Re-
gidores electos don Manuel Fino ; don

Francisco Cruz, don Manuel Polo, don
Antonio Jiménez, don Manuel Villalba,
don Luís Valls, don Ricardo Repiso, don
Tomás Rubio y don José Cuello, excusán-
dose por motivo de enfermedad don Fran-
cisco Ramírez.

Leida la Real orden de 26 de Diciem-
bre nombrando Alcaide Presidente para
el actual bienio á don Miguel Márquez
de! Real, se le confirmó la posesión de su
cargo, procediéndose acto seguido á la
elección de Tenientes y Regidores Síndi-
cos y con vista de su resultado fueron
proclamados por haber obtenido mayoría
absoluta los señores que á continuación
se expresan, quienes entraron en posesión
de sus respectivos cargos:

Primer Teniente don Antonio Jaén Al-
caide.

Segundo idem don Pedro Navarro Al-
caide.

Tercer idem don Antonio Jimenez Go-
mez.

Cuarto idem don Antonio N. de la Cruz
Luque.e.

er Regidor Síndico don Manuel
Pino Jurado.

Segundo idem idem don Manuel Polo
Arce.

El señor Cruz Luque anunció por mo-
tivos de salud la dimisión del cargo que
se le ha conferido.

Acto seguido se determinó el lugar y
número que por razón de sus cargos
votos obtenidos corresponde ocupar ä ca-
da uno de los señores Concejales; se acor-
dó celebrar una sesión ordinaria todos los
jueves, á la hora de las veinte y media,
desde primero • de Noviembre á fin de
Abril, y á las veintiuna en los respectivos
meses, declarándose constituido el exce-
lentísimo Ayuntamiento para el bienio de
1912 y 1913.
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la tercera escuela de niños, cuando se
termine el derribo de la que actualmente
ocupa.

11. Corista una protesta del señor
Jaén por no haberse dado cuenta del nom-
bramiento de Alcaldes de barrio.

Sesión del día 13
Celebrada bajo la presidencia del señor

Teniente de Alcalde don Antonio Jaén
Alcaide, se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

1. 0 Aprobar el acta de la anterior.
(En este momento pide la palabra el se-
ñor Naranjo para cuando termine la or-
den del día, y la presidencia la concedió
tanto á él como á cuantos señores Con-
cejales quieran usar de ella). 	 ias

2.° Quedar enterado de la nota de re-
caudación de
mana última.

3.0 Quedar así mismo enterados de
una comunicación de la presidencia par-
ticipando que no había hecho nombra-
mientos de Alcaldes de barrio por que
había confirmado los nombrados en el
bienio anterior.

4.0 Practicada votación para la plaza
de cuarto Feniente de Alcalde, arrojó el
escrutinio doce papeletas en blanco, dis-
poniéndose que se repita en la sesión pró-
xima.

5.° Resolver una instancia de los se-
ñores Larrucea Hermanos en el sentido
de que no ha lugar á modificar ninguna
de las cláusulas del pliego de condiciones
para el servicio dei alumbrado público,
haciendo sin embargo la declaración de
que el hecho de que alguna vez existan
sin lucir un número de lámparas hasta
cinco, no debe considerarse digno de co-
rrección si al siguiente día ha sido subsa-
nado el defecto.

6.° Proponer ä los señores Larrucea
Hermados como forma de pago de los
atrasos que se le adeudan y que reclaman
bajo apercibimiento de cortar el servicio

atrasos respectiva á la se-

; de que existe persona dispuesta á con-
tratar los servicios del cementerio por
cantidad inferior á la que hoy se gasta.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Celebrada bajo la presidencia del exce-

lentísimo señor don Miguel Márquez del
Real, fué aprobada el acta de la anterior'
así como la lista de loe señores Concejales
y mayores contribuyentes que tienen de-
recho á elegir compromisarios para la vo-
tación de Senadores, acordándose que se
exponga al público hasta el día 20 de Ene-
ro, en cuyo plazo se admitirán las recla-
maciones que se formulen.

Sesión del día 6
Celebrada bajo la presidencia del señor

prim er Teniente Alcalde don Antonio
Jaén Alcaide, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1.0 Aprobar el acta de las sesiones
anteriores.

2.° Aceptar como Concejal á don
Francisco Ramírez Mañoz,á quien se con-
firió posesión en su cargo.

3.0 Admitir la renuncia del cuarto
Teniente de Alcalde don Antonio N. de
la Cruz, y que en la sesión próxima ten-
ga lugsr la elección para cubrir la vacante.

4.° Fijar en ocho el nú.nero de comi-
siones permanentes para los distintos ra-
mos de la Administración municipal con
las siguientes denominaciones:

1.' Hacienda, presupuestos y arbi-
trios.

2.' Policía urbana y rural.
3 •* Obras públicas y ornato.
-4.' Gobierno interior.
5.3 Beneficencia, Instrucción y Sa-

6 ° Fiestas públicas.
7.' Matadero y mercados.
8.' Cementerios.
Para constituir dichas comisiones fue-

ron designados los señores siguientes:
Comisión 1 a -Smiores Jaén, Polo, Rey

García, Valls, Cuello y Cruz Ramírez.
Comisión 2."-Señores Navarro Jimé-

nez, García, Valls, Naranjo, Ramírez y
Cruz Ramírez.

Connisi 	 3."-Señores Jiménez, Rey,
García, Valls, Cuello y Ramírez.

Comisión 42 . -Se -flores García, Ramí-
rez y Cruz Ramírez.

Comisión 5."-Señores Navarro, Pino,
García y Valls.

Comisión 6. a-Sellores Pino, Polo, Gar-
cía, Valls y Cuello.

Comisión 7. a-Señores Navarro, Pino,
Rey, Trapero, García, Valls, Naranjo y
Repiso.

Comisión 8."-Señores Pino, Polo, Gar-
cía, Naranjo Ramírez y Cruz Ramírez.

5.° Quedar enterado de la nota de re-
caudación de atrasos correspondiente ä
la última semana.

6.0 Nombrar al señor Pino Jurado pa-

ra foraar parte de la Junta local de pri-
mera enseñanza.

7. 0 Adjudicar definitivamente el re-
mate de la subasta del arbitrio sobre pues-
tos del mercado público á don Ignacio
Rasero Jiménez en 10.511 pesetas.

8.° Adjudicar también definitivamen-
te el remate del arbitrio establecido sobre
instalación de sillas en los paseos y plaza
de Alfonso XII ä don Manuel Márquez
en 120 pesetas.

9. 0 Adjudicar asimismo el servicio de

conducción de cadaveres pobres al ce-
menterio á don Ramón Márquez Varo en

la cantidad de 1'50 pesetas.
10. Autorizar á la Alcaldía para que

contrate un local donde pueda instalarse

(C) Del señor Naranjo preguntando
si se habían realizado las pruebas respec-
to de las condiciones de las obras de
adoquinado. Se acordó que la comisión
competentemente asesorada haga el opor-
tuno reconocimiento.

C h) Del señor Ramírez pidiendo da-
tos de los débitos que existan ä favor del
Municipio y de los bienes y derechos del
mismo.

(D) Del
riéndose ä la anterior petición como me-

dio de acabar con los inconvenientes que
hoy se oponen al puntual pago de sus ha-
beres á los empleados municipales. Des-
pués de un amplio debate sobre este asun-
to, la presidencia concluyó afirmando que
debe procederse sin contemplaciones ä
realizar todos los débitos que existan a
favor del Municipio; y habiendo mani-
festado el señor García que para evitar
una enca l orada cuestión que antes se ha-
bía suscitado, no debían tratarse más
asuntos que los comprendidos en la or-
den del día; contastó su seftoría que mien-
tras él ocupe ese cargo concederá ä to-
dos la más amplia libertad para plantear,
discutir y resolver cuantos asuntos esti-
men convenientes.

(E) Del señor Valls pidiendo que si
existe algún Concejal que se encuentre
en descubierto con el Municipio, procure
saldarlo antes de que se emprenda la
campaña de recaudación acordada, único
modo de que los administradores del pue-
blo estén revestidos de la autoridad mo-

ral necesaria para exigir ä los administra-
dos el cumplimiento de sus obligaciones.

Sesión del día 20
Celebrada bajo la presidencia del exce-

lentísimo señor don Miguel Márquez del

Real, se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

1. 0 Aprobar el acta de la anterior
después de explicadas algunas observa-

yo se ocasionen; que inmediatamente se
realicen gestiones para restablecer el ser-
vicio, ya municipalizándolo 6 anunciando
subasta para nuevo contrato, y que se
se examinen todas las facturas pendien-
tes de liquidación, á fin de determinar el
débito que pueda existir y adoptar las
resoluciones procenentes.

Sesión del dia 27
Celebrada bajo la presidencia del ex-

celentísimo señor don Miguel Márquez
del Real, se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

1.° Aprobar el acta de la anterior.
2.° Aprobar como definitiva la lista

de Concejales y mayores contribuyentes
que tienen derecho á votar compromisa-
rios para la elección de Senadores.

3.° Tomar nota de los deseos mania
festados por el señor Cruz Ramirez sobre
que se haga una tirada especia l del re-
glamento de Higiene.

4•0 Quedar enterados de la nota de
recadación de atrasos.

5.° Encomendar a las respectivas co-
misiones el exämen de los antecedentes
nesesarios, y propongan las determina-
ciones necesarias para impedir 6 corre-
gir en su caso toda clase de abusos que
puedan cometerse en la administración
de las obras municioales.

6.0 El señor Jaén rogó ä la presiden-
cia que impusiera un correctivo al orde-
nanza Trapero, de quien se dice que ha
visitado algunos establecimientos para
que se dén de baja del servicio del alum-
brado.

Montilla 7 de Febrero de 1912.-E1
Secretario, José García Moyano.

Diligencia.-En sesión celebrada por
esto excelentísimo Ayuntsmiento el día
ocho del actual, ha sido aprobado el pre-
cedente extracto.

Montilla diez de Junio de mil novecien-
tos doce.--E1 Secretario del Ayuntamien-
to, José García Moyano.-Visto bueno:
El Alcalde, Josi Cuello_

MONTEM AYOR
Núm. 2.475

Don Antonio Galán Recio, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuentas
municipales de esta villa, correspondien-
tes al ejercicio de 1911, y aprobadas por
el Ayuntamiento, previo dictamen del se-
ñor Regidor Síndico, quedan expuestas al
público por término de quince días häbi-
les, ä contar desde la fecha, para que pue-
dan examinarlas las personas que gusten
y aducirlas reclamaciones que crean opor-
tunas.

Montemayor 12 de Julio de 1912.-
Antonio Galán.

ALCARACEIOS
Núm. 2.497

Don Rafael Rodríguez Cruzado, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo podido
llevarse á efecto la cuarta subasta de la
casa panera del Pósito de esta villa por
falta de licitadores en el día y hora que
estaba señalada en el edicto publicado en
el BOLETIN OFICIAL del veintitres de Junio
próximo pasado, se anuncia una quinta
subasta en la forma que dispone la regla
treinta y seis de la circular de veinticin-
co de Febrero de mil novecientos nue-
ve; ä los veinte días del en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, y hora de diez á doce.
Alcaracejos a 20 de Julio de 1812.-

Rafael. Rodríguez.

so se habia recibido la autorización supe-
rior y estaban realizándose por la Junta
las operaciones de la distribución del
cupo.

señor Cruz Ramírez adhi-

ciones del señor Ramírez.
2.° Verificada nueva elección para el

del alumbrado, la misma que se sigue con
l 	 ä i 

cargo de cuarto Teniente de Alcalde, re-
os empleados municipales, abonándose sultó elegido por mayoría don Antonio

aquéllos un mes más hasta llegar á igua- I N. de la Cruz, quien insistió en la renun-
larse. Caso de no aceptarse esta propues-
ta, la Alcaldía y la comisión quedarán cia que irrevocablemente tiene presen-

tada.ampliamente facultadas para adquirir el
material necesario y disponer lo preciso 3.°

contribuyentes que tienen derecho ä fi-
á fin de que el pueblo no quede á obs-

gurar en el sorteo para designación de
curas, vocales asociados de la Junta municipal.

7. 0 Aprobar uua cuenta de 12'30 pe- ,
4.° Pasar á la comisión dos instancias

I setas por alumbrado de la primera escue-•de Joaquín Ruiz y Juan Feria solicitando
la de adultos en los meses de Noviembre la plaza de jardinero del paseo de Cer-

, y Diciembre últimos. vantes.
8.° Quedar enterado de un telegrama 5.° Aprobar dos cuentas importantes

contestación sobre la solicitud de indulto 14475 pesetas por obras ejecutadas en
de los reos de Collera.

9.° Pasar á informe de la comisión la
credencial de un comisionado de Hacien-
da, á los efectos de pago de dietas, si pro-
cede.

n 	 Terminada la orden del día, consta en
acta las siguientes manifestaciones:

(A) Del señor Naranjo con noticias

las Casas Consistoriales; otra de 12 60
pesetas por el alumbrado de la segunda
escuela de adultos en Noviembre y Di-
ciembre, y otra de 13'20 pesetas por el
mismo gasto y durante igual tiempo en

la tercera escuela.
6.° Quedar enterado de la nota de re-

caudación de atrasos.
7. 0 Dejar sobre la mesa los documen-

tos y datos pedidos por el señor 'lamí-
' rez.

(B) Del señor Polo preguntando por 8.° Aprobar por unanimidad una pro-
el estado de los trabajos de consumos. Se posición de los señores Cuello y Naranjo
contestó que con fecha 8 del mes en cur- en la cual se pide: que se rescinda el con-

trato sobre el servicio del alumbrado pú-
blico, declarando responsables ä los se-
res Larrucea Hermanos, actuales contra-
tistas, de los perjuicios que con este moti-

Distribuir en siete secciones ä los

E

ni
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24 DE muo DE 1912 	 3

e se
ser-

indo
le se
lien-

ar el
r las

Depositaría de fondos municipales de Conquista
Provincia de Córdoba

ex-
itiez

si;

Siteg-viztcllo eV112:10£31tr40 ele) 1912 Núm. 2.428

CUENTA del segundo trimestre del ario de 1912, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de -ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera pa-te.—Cuenta de Caja

Sesión del día 13
supletoria de la anterior

Bajo la misma presidencia que la ante-
rior se acordó en esta sesión:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales, y
sin otros asuntos urgentes se dió por ter-
minada la sesión.

Sesión del día 18

Sin efecto por falta de número legal.
Sesión del día 20

supletoria de la anterior

Sesión del día 15
Sin efecto por falta de número legal.

Sesión del día 17
supletoria de la anterior

Bajo la misma presidencia se tomaron
, en esta sesión los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Gratificar con 15 pesetas ä la banda de

rnüsica por su asistencia ä la procesión
del Santísimo Corpus Cristi.

Designar al Concejal que en la Junta
local de Instrucción prim.aria ha de sus-
tituir al que le corres onde cesar en e ste

lista
n tes
aisa-

ani,

obre
re-

a de

Pasetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 398 42kgre sos en el trimestre de esta cuenta 	 1.102 50

CARGO 	 1.500 92

Data por pagos verificados en igual trimestre. 	 763 76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 737 16

e
CO-

n tes

ina-

Drre-
que
ción

Dar cumplimiento ä las disposiciones
que contienen los Boletines oficiales, y
sin otros asuntos de que ocuparse se le-
vantó la sesión.

Sesión del día 29
Sin efecto por falta de número legal.

Pósito

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este tri,nestre

TOTAL
de las operacio-

ne ,, hasta
este trimestre.

—

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

den-
irde-
e ha
para
luM- a

a

--El
'3.015 68 3.015 68

por
l día
pre-

750

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos. 	
4 Beneficencia 	

, 5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros.. 	

1.852 50

CARGO 3.765 68 4.868 18

cien-
nien-
ieno:

701 66
40 50
4 50

Bajo la presidencia del señor Alcalde cuatrienio.
don Francisco M guel Tal ón se tomaron 	 Elevar á la Junta provincial ternas pa-
en esta sesión , los acuerdos siguientes: 	 ra el nombramiento por la msrna del pa-

Aprobar el acta de la anterior. 	 dre y madre de familia que han de susti-
Abonar con cargo al capítulo de im- tuir k los que cesan en el mismo, termi-

previstos el gasto que ofrezca el traslado nando la sesión.
del cabo comandante de este puesto de 	 Sesión del día 22
la Guardia civil con su familia y equipaje 	 Sin efecto por falta de número legal.
al punto donde ha sido designado.

Sesión del día 24Aplicar al mismo capítulo de impre-
supletoria de la anteriorvistos el gasto de cambio y giro del ori-

mero y segundo trimestres del conti 	 Bajo la misma presidencia se tomaronn-
en esta sesión los acuerdos siguientes:gente provincial del año actual, que 	 ha

ingresado en la Diputación, y terminan- Aprobar el acta de la aaterior.
do la sesión.

Sesión del día 25
Sin efecto por falta de número legal.

Sesión del día 27
supletoria de la anterior

Bajo la misma presidencia se tomaron
en esta sesión los acuerdos siguientes:

Sesión del día 27 de MayoAprobar el acta de la anterior.
Abonar el haber correspondiente al Bajo la misma presi iencia se dió cuen

mes de Abril al soldado del batallón ca-
-

ta en esta sesión del expediente instruido
zadores de Chiclana Manuel Cantero C6r- para repartir las existencias del Pósito,
doba, con licencia en esta por enfermo 	 estimándose bien garantidos los présta-
según ordena el je fe del batallón, 	 mos con las fianzas oírecfr.as por los soll.

Autorizar al apoderado de este Ayun- citantes y acordándose remitir el expe-
tamiento en la capital para el cobro de diente ä la Delegación Regia por conduc-
los intereses de una lämina procedente to de la Sección provincial, á los efectos
del cange del resguardo de la Caja de oportunos'
Depósitos que poseía este Ayuntamiento. 	 Sesión del día 17 de Tunio

A
15 50

ucio-

entas
lien-

2.406 05
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225 50
125 25
195 50
561 15

320 32
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12.—

colas-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta !
general definitiva del ario.

En Conquista á 30 de Tunio de 1912.—El Depositario, Martín Buenestario.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
En Conquista ä 5 de Julio de 1912. —El Regidor Interventor, Matías Muñoz.—

El Secretario, Ladislao Ocaña.—V.° B.°: El Alcalde, Diego Fernández Heredia.
odido
de la
a por

que
lo en
Junio
uinta
regla

iticin-
nue-

arezca
/FICIAL

Dce.
112.—

Con igual presidencia que la anterior
se di6 cuenta en esta sesión de haber ve-
nido aprobado por la Delegación Regia
el expediente de repartimiento de 6.000
pesetas de los fondos del Pósito, acordan-
dose se proceda ä la entrega de las canti-
dades solicitadas, con las garantías ofre-
cidas y el otorgamiento de las correspon-
dientes obligaciones de reintegro y expe-
dición de libramientos respectivos.

Zuheros 10 de Julio de 1912.—El Se-
cretario, Francisco Zafra.

El precedente extracto ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión del 15
de Tulio. Y para remittr al señor Gober-
nador civil, en virtud de lo prevenido en
el artículo 109 de la ley Municipal, se
pone el presente en Zr,heros ä 16 de Ju-
lio de 1912.—El Secretario, Francisco
Zafra.—y.° B.°: El Alcalde, Francisco M.
Talión.

utorizar al mismo apoderado para
que cobre la retención hecha por la Caja
de instrucción primaria ä la profesora de
esta escuela de niñas por débitos ä este
Pósito, terminando la sesión,

Mes de Junio
Sesión del día 1.°

Sin efecto por falta de número legal.
Sesión del día 3

supletoria de la anterior
Bajo la misma presidencia se tomaron

en esta sesión los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el mes de la fecha.
Conceder al Secretario de la Corpora-

ción cinco días de licencia que ha solici-
tado para asuntos de interés, que empe-
zará á usar el día 7 del actual y quedan-
do entretanto encargado de la Secretaria
el oficial primero don Antonio Fernán-
dez, terminando la sesión,ZUHHROS

Núm. 2.449

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento duran e los meses de
Mayo y junio últimos.

Mes de Mayo
Sesión del día 4

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero legal.

Sesión del día 6
supletoria de la anterior

13ajo la presidencia del seiior Alcalde

JUZGADOS
1 don Francisco Miguel Talión, se tomaron

les acuerdos siguientes:
Dir cumplimiento á las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales.
Aprobar asimismo la distribución de

fondos para el mes actual, y sin otros
asuntos de que ocuparse se terminó /a se-
sión.

Sesión del día 11
Presidencia del primer Teniente de Al-

calde don Serafín Talión.
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero legal.

Sesión del día 8
Sin efecto por falta de número legal.

Sesión del día 10
supletoria de la anterior

Bajo la misma presidencia se tomaron
-los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales, y
sin otros asuntos de interés se terminó la
sesión.

MONTOR O
Núm. 2.486

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertara en el

BOLRTIN OFICIAL de esta provincia, y ä te-
nor del artículo ochocientos ochenta y
cuatro de la ley orgánica, se anuncia el
cese en su cargo voluntariamente del Pro-
curador que fué de este Juzgado don Juan

1.102 50
3

1.102 50
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Pablo Hidalgo Morales, según escrito que
ha presentado, en el que interesa además
se le devuelvan las dos mil pesetas y sus
intereses devengados que depositó para
responder de tal cargo, á disposición de
la ilustrísima Audiencia del territorio, por
lo que se convoca á los que se crean con
derecho á alguna reclamación contra su
gestión, para que la presenten ante este
Juzgado, en el término de seis meses, á
partir desde la publicación del edicto pre
sente en dicho periódico, haciéndose sa-
ber asimismo que transcurrido dicho pla-
zo sin entablarla, se cancelará y devolve-
rá dicha fianza; pues así lo tengo acorda-
do por providencia del día de hoy, dicta-
da á dicho escrito presentado en este di-
cho Juzgado.

Dado en Montoro á trece de Julio de
mil novecientos doce.—Luís Rodríguez.
—Por mandado de su señoría, Juan Fer-
nández.

MONTORO
Núm. 2.482

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como milita-
res y demás indididuos de la policía judi-
cial de la Naci6a, se proceda á la busca
de las caballerías que al final se reseñarán,
de la propiedad de los vecinos de Ada-
muz Diego Navarro Molina y José Gonzá-
lez Cano, que desaparecieron el día tres
del actual del sitio nombrado Mataderos
y Mirabuenos, de aquel término, proce-
diendo también á la busca y captura de
los autores del hecho, y caso de ser ha-
bidos los pondrán á disposición de este
Juzgado, éstos en la cárcel de este partido
y aquéllas con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su legí-
tima adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en la causa que por tal motivo ins-
truyo en este dicho Juzgado y Secretaría
del que refrenda.

Dado en Montoro á quince de Julio de
mil novecientos doce. —Luís Rodríguez.
—El Secretario, Juan Fernández.

Señas de las c,aaballerías
La caballería perteneciente äDiego Na-

varro.—Un mulo capón, de dieciseis años,
rojo, raza española, pelos blancos en los
costillares, caricano, hierro de la Compa-
ñía a EI Fénix Agrícola> y número diez
nalga izquiereli.

Idem de la de José Gonzá.lez.—Un mu-

lo negro, mohino, capón, de quince años,
menos de marca, blancos en los costi-
llares.

BUJ ALANCE
Núm. 2.489

Don León Muñoz-Cobo y Estéban, juez de
instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades, civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de la
Nación, procedan á la busca y ocupación
de las caballerías cuyas señas al final se
expresarán, desaparecidas en la madruga-
da del día dieciseis del actual de los rue-
dos de Morente, en donde estaban pas-
tando, trabadas con la de esparto, las que
caso de ser habidas serán puestas á mi
disposición, con tenedores ilegítimos.

Dado en Bujalance á dieciocho de Ju-
lio de mil novecientos doce.—León Mu-
ñoz-Cobo.—El Secretario judicial, Licen-
ciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías
Una jaca pelo blanco, de dieciseis años

de edad, alzada tres dedos más de marca,
sin hierro, y como seña tiene una cicatriz
de veinte centímetros de longitud en la
cadera izquierda, propia de Juan León
Cobos.

Un mulo de trece á catorce años de
edad, con un metro y cuarenta y cinco
centímetros de alzada, pelo castaño, con
lunares blancos en ambos costillares, una
cicatriz en la parte interna de la rodilla
derecha, el hierro de la Compañia El
Fénix Agrícola>, V. número dudoso en
la nalga derecha, y hierro en la nalga iz-
quierda, propia de Carlos Corredor y Co-
rredor.

Una mula de eatorce años de edad, un
metro cuarenta y siete centímetros de al-
zada, pelo castaño, señas particulares ca-
ricana y lunares blancos en ambos costi-
llares y en la cruz, y el hierro de la Com-
pañía «El Fénix Agrícola», V. 14 en la
nalga izquierda, propia de Juan Vivar
Valderrama.

Un mulo de cinco años, de alzada más
de la marca, pelo castaño, sin señas,
F. L. tabla cuello izquierda, y en la nalga
izquierda el hierro de la Compañía «El
Fénix Agrícola», V. 14, propia de Juan
Vivar Valderrama.

Un mulo capón, de cuatro años de
edad, alzada un metro cincuenta centí-
metros, p a lo tordo oscuro, raza española,
y en la nalga izquierda el hierro V. 14

de la Compañía «El Fénix Agrícola»,
propia de Francisco León Corredor.

AGUILAR
Núm. 2.487

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto intereso de la

Guardia civil y agentes de policía judi-
cial, procedan á la busca, detención y
conducción á la cárcel de este partido, á

mi disposición, del jitano apodado Corti-
jero, y la muger que le acompañaba lla-
mada esta Francisca Jiménez Fernández,
la cual es picada de viruelas, siendo las
señas del primero: baja estatura, color
moreno, como de cuarenta años de edad
y viste traje de tela.

Dado en Aguilar á dieciocho de Julio
de mil novecientos doce.—Tomás Mendi-
gutia.—El Secretario, Joaquín de Here-
dia y Crespo. Núm. 2.488

Por el presente edicto intereso de la I

Guardia civil y agentes de policía judi-
cial procedan á la busca de cinco piezas
de tela batista de los colores negro, rosa,
blanco y celeste, las cuales suman el to-
tal de doscientos setenta y nueve metros,
que fueron hurtadas del puesto que pone
en la plaza de abastos de la villa de Puen-
te Genil Juan Villegas González, y si fue-
ren habidas serán puestas á disposición
de este Juzgado con las personas en cuyo
poder se encuentren si no justifican su
adquisición.

Dado en Aguilar á diecinueve de Julio
de mil novecientos doce.—Tomás Men-
digutia.—El Secretario, Joaquín de He-
redia y Crespo.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2.484

Cédula de notificación
El Tribunal municipal de esta villa, en

los autós de juicio verbal de faltas por
denuncia del cabo comandante de la

Guardia civil de esta villa don Carlos Ji-
ménez Parrilla, contra Rafael Fernández
Murillci, Antro Fernández López y Lu-
ciano Alvarez Gavilán, que digeron ser
vecinos el primero de Hinojosa del Du-
que, el segundo de esta villa y el tercero
deja de Belmez, por juegos prohibidos y
estafa, cuyos hechas tuvieron lugar el día
veinticuatro de Octubre de mil novecien-
tos seis, en una casa de la calle de la Vir-
gen, de esta población, en cuyo juicio y
como resultas de las diligencias semaria- -
les instruidas por la superioridad, se ha
dictado la sentencia cuya parte dispositi-
va es del tenor siguiente:

Sentencia.—En Villanueva del Duque
á diecisiete de Julio 'de mil novecientos
doce, el señor don Juan Romero Viso,
Juez municipal de la misma, formando
Tribunal con los Adjuntos don José Gó-
mez Leal y don Rafael Caballero Aréva-
lo, habiendo visto el presente juicio de
faltas por jugar á los prohibidos, contra
Rafael Fernández Murillo, Luciano Alva-
rez Gavilán y Antero Fernández López,
todos mayores de edad, este último do-
miciliado en esta villa, y el Ministerio
fiscal.

Fallamos: que debemos condenar y con-
denamos á Rafael Fernández Murillo, Lu-
ciano Alvarez Gavilán y á Antero Fer-
nández López, á la multa de cinco pese-
tas cada uno y á las costas y gastos del
juicio por partes iguales, y caso de insol-
vencia al arresto subsidiario correspon-
diente>

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.--Juan
Romero.—José Gómez.—Rafael Caballe-
ro.—Rubricado.

Publicación.—Dada y pronunciarla fué
la anterior sentencia por el Tribunal mu-
nicipal qne la autoriza, estando celebran-
do audiencia pública el día de su fecha,
de que certifico.—Cándido Rodríguez.—
Rubricado.

Y en cumplimiento á lo prevenido en I

el artículo ciento setenta y ocho de la ley 1
i

de Enjuiciamiento criminal, siendo igno-
rado el domicilio de los denunciados Ra- i

fael Fernández Murillo y Luciano Alva-
rez Gavilán, y para que tenga el debido 1

cumplimiento lo ordenado y se le notifi- !
que á los condenados, se extiende la pie- 1

sente cédula original, que se insertará en 1

el BoLETiN OFIctAt. de esta provincia, en I

se citen ä la vez, en forma legal, al señor
Fiscal municipal de esta villa, al señor Di-
rector de la Compañía de los Ferrocarri-
les de Madrid á Ziragoze y á Alicante,
en representación de la misma, como per-

dicada, y al autor 6 autores del hecho
denunciado, hasta hoy desconocidos, y
que se convoque también á los señores
Adjuntos en funciones, para constituir
dicho Tribunal; previniendo A las partes
que deben concurrir al sitio indicado en
ei día y hora señalados, con - las pruebas
de que intenten valerse y provistos de
de sus cédulas personales. Y como se
han agotado los medios de investigación
que determina la ley sin que se haya po-

dido averiguar quién sea el autor, 6 auto--

res de la rotura de expresado disco, por
la presente, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se les cita, lla-
ma y emplaza para que comparezcan en
la Sala Audiencia de este Juzgado en el
día y hora señalados, para la celebración
del juicio de faltas decretado, apercibidos
que si alguno dejare de comparecer le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia para que ordene su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma, expi-

do la presente cédula original, que visa-
da por el señor Juez municipal, firmo en
Pedro Abad á diecisiete de Julio de mil
novecientos doce, de qüe yo el Secreta-
rio autorizante, doy fé. —El Secretario,
Melchor de Osuna jijón. —Visto bueno:
El Juez municipal, Mariano Pérez Vacas.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes,
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 
JIMENEZ ESCUDERO José, de vein-

tinueve años, soltero, albañil, natural de
Lucena (Córdoba), ambulante; cuyas de-
más circunstancias personales y último
domicilio se ignoran; procesado p or lesio-
nes; comparecerá, ante el Juzgado de ins-
trucción de Tarancón, dentro del término
de diez días, para ser indagado y reduci-
do á prisión.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. eLa Opinión», Braulio Laportilla, 6

Villanueva del Duque á dieciocho de Ju-1

ho de mil novecientos doce.—Juan Ro-
mero.--El Secretario, Cándido Rodrí-
guez. 	

PEDRO ABAD
Núm. 2.485

Cédula de citación
En las diligencias sumarias que se in-

coaron en este Juzgado el año mil no-
vecientos diez, á consecuencia de una de-
nuncia escrita del señor Jefe de la Esta-
ción férrea de esta villa, por -riatura de
uno de los discos de la misma ä pedradas,
lado de El Carpio, y que han sido de-
vueltas por la superioridad para sustan-
ciarlas y terminarlas en juicio de faltas,
el señor Juez municipal de la misma, en
providencia de hoy, ha señalado para su !
celebración el día doce de Agosto pi-6)(i- ;
mo venidero, y hora de las diez, cuyo ac-
to tendrá lugar ante el Tribunal munici-
pal de esta población, en la Sala Audien-
sia de este Juzgado, sito en la pizza de la

1
Iglesia, número catorce, mandando que
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